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CARTA DE FECHA 18 DE MAYO DE 1994 DIRIGIDA AL PRESIDENTE
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL ENCARGADO DE NEGOCIOS
INTERINO DE LA MISIÓN PERMANENTE DE AZERBAIYÁN ANTE LAS

NACIONES UNIDAS

Tengo el honor de transmitir por la presente el texto de una carta, de
fecha 17 de mayo de 1994, que le dirige el Ministro de Relaciones Exteriores de
Azerbaiyán, el Sr. Hassan A. Hassanov (véase el anexo).

Le agradecería que distribuyera esta carta y su anexo como documento del
Consejo de Seguridad.

(Firmado ) Yashar T. ALIYEV
Encargado de Negocios interino
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ANEXO

Carta de fecha 17 de mayo de 1994 dirigida al Presidente del Consejo de
Seguridad por el Ministro de Relaciones Exteriores de Azerbaiyán

[Original: ruso]

Me siento obligado a hacerle llegar datos sobre las nuevas circunstancias
de la evolución del conflicto entre Armenia y Azerbaiyán que arrojan luz sobre
los planes anexionistas de la República de Armenia con respecto a la República
Azerbayana.

De acuerdo con los datos de que disponemos, en estos momentos la dirección
de Armenia, así como varios partidos políticos y movimientos sociales, están
desplegando gran actividad entre los habitantes de la República con el fin de
trasladar parte de la población a la zona de Kelbayar, Kubatly y Zanguelan, que
pertenece a la República Azerbayana y que fue ocupada por las fuerzas armadas
armenias.

Dirigen esta labor el Ministro de Estado de la República de Armenia Vazguen
Sarkisyan, su Viceministro el General Suren Abramyan y la Dirección estatal para
asuntos de los refugiados. Para dotar a esta campaña de un carácter de obra
social, el partido monárquico armenio ha creado la llamada Unión benéfica
"Ayrudzi", que ha consignado una importante suma para financiar el programa y se
ha encargado de todos los gastos relacionados con los colonos. El Gobierno a su
vez ha adoptado la decisión de asignar una importante suma de dinero a los
colonos y de concederles grandes privilegios: desde la cesión de terrenos hasta
la exención del servicio militar en la zona de las hostilidades en Nagorno-
Karabaj. Se está preparando la creación de asentamientos militares armenios en
el territorio de la República Azerbayana.

El hecho de que este programa se esté ejecutando a nivel de un ministro
estatal, un viceministro y una dependencia estatal de Armenia muestra que el
traslado de la población armenia a las zonas ocupadas de la República Azerbayana
se está llevando a cabo de forma ordenada, bajo el control inmediato de la
dirección de la República de Armenia y que forma parte de su política estatal
dirigida a lograr el desmembramiento territorial de Azerbaiyán.

Estos actos de la República de Armenia, contrarios al derecho una vez más
demuestran:

a) El afán de la República de Armenia por afianzar los resultados de la
agresión militar y anexionar los territorios ocupados de la República Azerbayana
mediante una intensa política de asentamientos;

b) La intención de Armenia de efectuar cambios demográficos irreversibles
en la región y dificultar el posible retorno en el futuro de cientos de miles de
refugiados azerbayanos a sus tierras;

c) El desprecio abierto hacia las resoluciones 822 (1993), 853 (1993),
874 (1993) y 884 (1993) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, que
instan a la cesación de las hostilidades y la retirada inmediata, completa e
incondicional de las fuerzas armenias de los territorios ocupados de la
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República Azerbayana, así como a la creación de condiciones propicias para el
retorno de los refugiados;

d) La renuencia de la parte armenia a encontrar una solución pacífica a
este conflicto sangriento, que dura más de seis años, así como el deseo de
prolongar el proceso de las negociaciones y lograr que se mantenga la situación
imperante hoy día en los territorios de la República Azerbayana ocupados por las
fuerzas armadas de la República de Armenia.

Sobre la base de lo expuesto y teniendo en cuenta las posibles graves
consecuencias que entraña la puesta en práctica de los planes de la dirección de
la República de Armenia, contrarios al derecho, para todo el proceso de solución
pacífica, le ruego que examine la posibilidad de enviar en breve a la República
de Armeni a y a las zonas ocupadas anteriormente mencionadas de la República
Azerbayana una misión de las Naciones Unidas de determinación de los hechos con
el fin de investigar la situación sobre el terreno y prevenir oportunamente las
posibles consecuencias negativas.

(Firmado ) Hassan HASSANOV


